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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
 1

Resolución 32/004

Cométese interinamente el ejercicio de la Secretaría de la Presi-
dencia de la República al señor Prosecretario de la Presidencia
de la República Dr. Leonardo Costa Franco.
(220) ...............................................................................Pág. 755-A

MINISTERIO DEL INTERIOR
 2

Decreto 18/004

Reglaméntase la evaluación de los méritos para la antigüedad
calificada (Artículo 50 Ley Orgánica Policial) que se aplicará a
funcionarios pertenecientes a todas las Jefaturas de Policía del
país, así como a las Direcciones Nacionales, siempre que los
mismos se encuentren abocados a tareas preventivo-represivas.
(208*R) ...........................................................................Pág. 755-A

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
 3

Decreto 19/004

Establécese las condiciones y formalidades que deberán cumplir
las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva para poder acce-
der a los recursos citados en el Decreto 545/003.
(209*R) ...........................................................................Pág. 755-A
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Decreto 20/004

Fíjase el valor de la Unidad Reajustable correspondiente al mes
de diciembre de 2003 y el coeficiente que se tendrá en cuenta
para el reajuste de los alquileres que se actualizan en el mes de
enero de 2004.
(210*R) ...........................................................................Pág. 758-A
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Decreto 21/004

Sustitúyese el inciso primero del Artículo 2º del Decreto 530/003,
por el cual se fija el mínimo no imponible del Impuesto al Patrimo-
nio correspondiente al año 2003 para las personas físicas y suce-
siones indivisas.
(211*R) ...........................................................................Pág. 758-A

 6
Decreto 22/004

Establécese un monto mínimo de compras contado por debajo
del cual no deba practicarse la retención de bienes y servicios que
los agentes designados realicen a Entes Autónomos y Servicios
Descentralizados.
(212*R) ...........................................................................Pág. 759-A
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Decreto 23/004

Sustitúyese desde su vigencia el Artículo 6º del Decreto 554/003,
por el cual se fija para el azúcar con destino a consumo a efectos
de la liquidación del Impuesto Específico Interno correspondiente
al semestre enero-junio de 2004.
(213*R) ...........................................................................Pág. 759-A
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Decreto 24/004

Sustitúyese el Artículo 6º del Decreto 148/002 con la redacción
dada por el Artículo 1º del Decreto 531/003, por el cual designa a
los agentes de percepción del Impuesto al Valor Agregado a los
fabricantes e importadores de preformas PET que se determinan.
(214*R) ...........................................................................Pág. 759-A

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 9

Resolución 33/004

Autorízase a los señores Jorge Pippo Katzbach y Alex Pereyra
Formoso a ceder y transferir la totalidad de sus acciones de la
empresa BERSABEL S.A., permisionaria del servicio de televisión
para abonados en la ciudad de Montevideo, del Departamento de
Montevideo a las personas que se determinan.
(221*R) ...........................................................................Pág. 760-A

 10
Resolución 34/004

Autorízase la transferencia de la titularidad de las radiodifusoras
CV 146 "Radio Batlle y Ordóñez" que opera en la frecuencia 1460
Khz, y CX 243 "Cerro de Nico Pérez" que opera en la frecuencia
96.5 Mhz ambas de la localidad de José Batlle y Ordóñez, Depar-
tamento de Lavalleja a la señora Sonia Oronoz Doeyo de Erazú.
(222*R) ...........................................................................Pág. 760-A

 11
Resolución 35/004

Déjase sin efecto el numeral 2do. de la Resolución 857/003, que
por dicho numeral se determinó que la empresa "RISELCO" que-
dará integrada por las personas que se determinan.
(223*R) ...........................................................................Pág. 761-A

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y
OBRAS PUBLICAS

 12
Decreto 25/004

Modifícase el Decreto 89/003 por el que se aprobó la asignación
de cargos presupuestales y funciones contratadas de los funcio-
narios de la Administración Nacional de Puertos.
(215*R) ...........................................................................Pág. 761-A

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA
 13

Decreto 17/004

Prohíbese la importación de vehículos usados, motociclos usa-
dos y chassis y carrocerías para vehículos automotores por el
plazo que se determina prorrogado por el Decreto 294/003.
(207*R) ...........................................................................Pág. 762-A
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Resolución 36/004

Declárase que se ha producido la caducidad del título minero
PERMISO DE PROSPECCION otorgado a DALVAN S.A., en busca
de oro, plata, cobre, plomo, zinc, estaño y tungsteno en el Depar-
tamento de Rivera.
(224) ...............................................................................Pág. 762-A
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Resolución 37/004

Declárase que se ha producido la caducidad del título minero
PERMISO DE PROSPECCION otorgado a MIGUEL H. CURBELO,
en busca de piedra partida en el Departamento de Montevideo.
(225) ...............................................................................Pág. 763-A
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Resolución 38/004

Declárase que se ha producido la caducidad del título minero
PERMISO DE PROSPECCION otorgado a LOS NARANJOS S.A.,
en busca de oro, plata, cobre, plomo y zinc del Departamento de
Rivera.
(226) ...............................................................................Pág. 763-A

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
 17

Decreto 26/004

Fíjase a partir del 1º de enero de 2004 las retribuciones nomina-
les mínimas para los trabajadores rurales, empleados en las
labores de agricultura, ganadería, forestación y tambos.
(216*R) ...........................................................................Pág. 763-A

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
 18

Decreto 27/004

Prohíbese la importación o fabricación de bromato de potasio con
destino al uso en alimentos, incluyendo bebidas.
(217*R) ...........................................................................Pág. 764-A
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Decreto 28/004

Inclúyanse los Artículos 18.2.38 y 18.3.15 bis así como establecer
límites para la toxina deoxinivalenol (DON) en la harina de cebada
y sus productos derivados, para consumo humano del Regla-
mento Bromatológico Nacional (Decreto 315/994).
(218*R) ...........................................................................Pág. 764-A

MINISTERIODE GANADERIA,
AGRICULTURA Y PESCA

 20
Decreto 38/004

Adóptanse los "Requisitos para la Certificación no Definitiva de
Lotes de Semillas Botánicas de la Clase / Categoría Certificada"
que forman parte de este Decreto, aprobados por la Resolución
del Grupo Mercado Común del MERCOSUR Nº 47/02.
(266*R) ...........................................................................Pág. 765-A
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